
Red Temática de Medio Ambiente
Acta 6 / 2018

Sesión ordinaria del 17 de mayo del 2018
Comisión Sectorial de Enseñanza.

Participan de la Sesión: Carolina Ramírez (coordinadora),  Carla Kruk (CURE), Daniel Sosa 
(FADU), Víctor Cantón (FCIEN), Ana Fernández (FQUIM)  Carlos Anido (FING), Rocío Guevara 
(FQUIM) y Nicolás Garay (secretario).

Orden del Día:

ANUNCIOS:

1. Con respecto al tema de la delegatura de UdelaR ante el grupo de especialistas que cola-
boran en el Comité de Articulación Interinstitucional Asesor del Comité de Riesgo del Gabi-
nete Nacional de Bioseguridad: teniendo en cuenta, que después de realizar en el contacto
con la Dra. Sabina Vidal y que ella manifestará su desconocimiento de la situación y que
esta es la última información formal que se tiene con respecto a este tema en los expe-
dientes del CDC de UdelaR. Rocío Guevara y Carlos Anido recomiendan ponerse en con-
tacto directo con Ariel Castro y verificar información que se tiene desde la prensa. 

Se encomienda a la coordinadora ponerse en contacto con los delegados designados para
informar sobre avance de este comité.

2. Solicitud de opinión de RETEMA, desde rectorado con respecto a lo siguiente:  “Desde
AFFUR nos comunicamos para realizar las gestiones necesarias a fin de contar con la
posibilidad de utilizar las escalinatas de acceso al Edificio Histórico de la UdelaR para la
tarde del 5 de junio. Motiva la solicitud que en esa fecha se conmemora el día del Medio
Ambiente, y la Comisión Nacional de Defensa del Agua y la Vida (CNDAV) realizara con
ese motivo un festival artístico de carácter público y gratuito como parte de la campaña por
la derogación de la Ley de Riego.  AFFUR como parte de la CNDAV realiza esta solicitud y
nos ponemos a la orden para ampliar información y evacuar dudas.”

Se plantea la siguiente respuesta:

“Luego  de  solicitar  la  opinión  de  los  miembros  del  Comité  ejecutivo  presentes,  se
establece que:  RETEMA es un espacio  de la  UdelaR,  desde el  cual  se  promueve la
realización de actividades de carácter ambiental y se estimula la existencia de iniciativas
en  las  cuales  se  potencie  la  participación  de  la  Universidad  de  la  República  en  el
tratamiento de las problemáticas ambientales de interés nacional y donde se incentive el
interés de la ciudadanía en general por temas vinculados con asuntos ambientales . Sin
embargo, somos conscientes que la autorización con respecto a la utilización del espacio
de UdelaR para la realización de actividades de cualquier índole excede nuestro ámbito
de decisión.”.



3. Se informa que el día jueves 17 de mayo, se arrancó desde RETEMA, con la difusión de la
“Mesa de diálogo: reflexiones en torno a la Ley de Riego”, la cual se realizará el próximo
23 de mayo de 9 a 12 horas, en el salón Piriz McColl - Instituto de Química (Gral Flores
214) y se contará

4. Se informa que ya fue solicitada una reunión con el  Pro Rector de gestión administrativa
Sr. Hugo Calabria para informar y trabajar en conjunto por una reunión académica sobre
gestión de residuos para el mes de julio.

5. Se Informa  por parte del grupo de trabajo de Educación Ambiental sobre la realización del
curso "Introducción al conocimiento del ambiente y la Sustentabilidad", el cual se ofrecerá
en conjunto con el Espacio Interdisciplinario, en el segundo semestre de 2018.

6. Se informa que se realizó contacto con el  Alejandro Brazeiro para la realización de la
Reunión  académica  “especies  exóticas”.  Dicha  actividad  se  realizará  en  el  segundo
semestre del 2018 (septiembre – octubre). 

A DESARROLLAR:

1. Trabajar en la aclaración de la forma de designación de los delegados de los servicios
universitarios ante RETEMA, solicitada por Facultad de Química.

Adjuntos: documento titulado "Red Temática de Medio Ambiente”, este documento figura
en la página web de RETEMA como "documento fundacional", el mismo es un documento
interno de RETEMA, aprobado en el Acta Nro. 1 de la red de fecha 27/09/01.

El documento titulado “Red Temática de Medio Ambiente”, el cual figura en la página web
de RETEMA como “documento fundacional”, es un documento interno de RETEMA, el cual
fue aprobado en el Acta No 1 de la red con fecha de 27 de setiembre del 2001. Se aclara
que dicho documento no se encuentra vigente, razón por la cual se decide retirarlo de la
página web, manteniéndolo como documento interno para ser analizado, a partir de lo cual
surge la  necesidad  de  aclarar  que  el  procedimiento  que  se ha  implementado  para  la
designación de los miembros del comité ejecutivo de RETEMA es mediante la solicitud
formal. Es decir, con nota firmada por el equipo coordinador de la red ante los consejos de
los  servicios  de  UdelaR.  De  tal  manera  que  cada  servicio  tiene  autonomía  en  la
designación de los delegados que considere pertinente para que desarrolle las labores de
representante de su servicio ante RETEMA.

Durante  el  ejecutivo,  Rocío  Guevara  propone  hacer  revisión  del  documento  titulado
“documento fundacional – Victor Cantón propone elaborar un reglamento interno oficial -
Carlos Anido propone que siga siendo un documento interno – Se propone coordinar un
grupo  de trabajo para realizar una revisión inicial de los documentos ya existentes de
RETEMA con respecto al funcionamiento y estructura de la red, conformado por (Javier,
Isabel, coordinación actual, Manuel, Rocío, Casanova), Para arrancar a hacer recopilación
y análisis de documentos e información existentes de la RETEMA, para luego citar un
ejecutivo destinado solo al desarrollo de este documento.

2. Se  concretó  reunión  con  Valeria  Da´  Trindade  (asesora  de  rectorado),  por  el  tema
“coordinación RENEA”)- para el día viernes 18 de mayo-, a la cual acudirá Rocío Guevara
y Carolina Ramírez, en donde se evaluará el documento enviado por la coordinación de
RENEA, titulado: “Documento base de la Asamblea General Anual ReNEA 2018”.  



3. Jornadas Ambientales 2018

Se plantea nuevamente realizar relevamiento de información por parte de delegados, en
cuanto a investigaciones en los diferentes servicios de UdelaR, para utilizar como insumos
en las jornadas 2018.  

Carlos Anido propone que exista mesa de Sustentabilidad – que globalice la problemática
ambiental.

Carla  Kruk,  pide información  acerca de que información  relevar  y  propone plantear  el
mismo cuestionamiento del término “recursos naturales”, en el título de las jornadas y la
realización de una mesa relacionada con gestión costera, (recurso marino-costero). 

Se plantea invitar a los gestores del proyecto, “Plataforma de monitoreo ambiental”, para
que tengan una participación central dentro de las jornadas ambientales.

Se plantea a los delegados empezar a buscar Conferencia central – expositor principal -
tratar de contactar a Briguitte Baptiste., por parte de la coordinación de la red.

Finaliza la reunión 18:45

PRÓXIMO REUNIÓN: jueves 31 de mayo a las 9 hs.


	Red Temática de Medio Ambiente

